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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA, CAPITAL

Por an mes.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5'80 »
Por seis meses. . . 10‘5ü >
Por an aào.. 20‘50 »

FUERA DE LA CAPITAL

Por iiu mes. 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses . . . 12‘50 »
Poi' ua año..24‘00 »

Nimeros sueltos, 25 céntimos «uo

BOLETÍN OfItlÁL
Dr, U FROÏIMCU DE LOSEOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunieacioues que ne vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisíarán cinco céntimos de pe
seta POK PALABRA, y los anwncío» 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo los interesado» 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Lae leyes obligarán en 1. Peninsula, Mas adyacentes, Canarias ? d. fe Yl/aSSal las s«s-

Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios nrmnid^ación el día oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
si en ellas ho se dispusiere <^ra cc^a. hecLUa de 15,ranza del Tesor^ Giro Postal o letra de fácil oobre,
ea que termina la inserción de la Ley en la GACEfA. (Ait. 1. uei ^®^‘^®J^2__Ll____™===-==============^^

GOBÍERNO eíViL. » Sección Provincial de Economía
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Con ob/eto de facilitar a Iíís Ayuntamientos el cumplimiento i 

de aouellos servicios a que vienen ebli^qados por las atsposicio- 
nes videntes de Abastos, se previene a los mismos se atengan 
para lo sucesivo a las instrucciones que siguen :

avuntamjepitos cabeza de partido
Priora.—Del UNO al CINCO de cada mes remitirán a esta 

Seccián los estados números uno y dos comprensivos del precio a 
que hayan sido vendidos los articulos que se consignan en el mo
delo oficiaf durante el mes anterior.

Segunda.—£/ estado número tres que hace referencia alas 
precios de venta de carnes.

Tercera.— Datos relativos a la venta de pescado-, especifiean 
do los diferentes puertos de su procedencia, el total de los kilos 
recibidos, el número de éstos reexpedí do para su venta en otras 
localidades y las especies de mayor consumo, consignando el 
precio en Pilo.

SERVICIOS QUE HAN DE CUMPLIR TODOS LOS 
A VUNTAMÍENTOS, sean o no CABEZAS DE PARTIDO

VRmERQ. ~Del 1 al 5 de cada mes remitirdn iodos los Ayun
tamientos el estado número siete relativo a existencias de trigo 
en hn de mes anterior, expresado en quintales métricos de cien 
kilos que comprenderd los datos siguientes tomados del modelo 
oficial : a) Existencia de trigo de la cosecha anterior b) ídem 
de la cosecha actual, c) Total de existencias, d) Necesidades 
para siembra o consumo.’ sobrante o déficit.

Segvíídq.—Idem ídem estado número cuatro referente a reses 
sacrificadas, cuidando de expresar el número, peso y precio me
dio del kilo en canal, suma total de las cabe3as sacrificadas y 
suma también total de los kilos quearrofe su peso. El precio serd 
precisamente por kilo en canal.

TiiRQERQ.—Del VEINTE al VEINTICINCO de cada, mesremi- 
tirán asimismo todas las Alcaldías, un resumen con suteción al 
modelo oficial de las. operaciones de venía de trigo llevadas a 
cabo en cada término, expresando el destino y las cantidades 
vendidas.

ADVERTENCIAS FINALES
Encaresco la mayor veracidad y exactitud en el cumplimien

to de tan importantes servicios, siendo responsables las Autori
dades y particulares remitentes de los errores en que incurrie
ren por falta de celo o negligencia. ■ 7

Deberán llenarse todas las casillas del modelo oficial excepto 
aquéllas que no fueren afectadas por el servicio de que te trate.

Se recuerda a los señores Sccreteirios que en el lugar apro
piado del modelo consignen sin falta el partido judicial a que 
pertenesca el Ayuntamiento remitente. r- r-»

Los sobrescritos deberán dirigirse al *Excmo. .-cr. I residente 
de la Sección Provincial de Economía».

Los Ayuntamientos que en algunos de los servicios a que an
tes nos referimos no tuvieren datos que remitir, bastará con que 
lo hagan constar así por oficio sin necesidad de remitir el im
preso o certificación negativa. .

Deben suspender por ahora el envío del estado relativo a ar
tículos producidos en el término municipal, y el estado de pre
cios de artículos vendidos y comprados en el término municipal, 
que se daba éste último quincenalmente, y

Estas Instrucciones se insertarán en dos números sucesivos de 
este periódico oficial para que nadie pueda alegar ignorancia, 
respondiendo los señores Alcaldes y Secretarios de la veracidad 
de los datos y del puntual cumplimiento de los servicios que por 
ningún pretexto deberán demorarse más allá de los plazos mar
cados en las presentes Instrucciones.

Logroño, 27 de enero de ¿932,—El Gobernador interino, 
DOMINGO DE GUZMAN DE LACALLE.
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Se reitera a los dueños de fá

bricas de harinas la obligación 
en que se hallan de remitir direc
tamente a esta Sección del UNO 
al CINCO de cada mes, el esta
do correspondiente ajustado al 
modelo oficial, consignando en 
el mismo las cantidades de trigo 
consumidas por cada fábrica ex
presado s R quintales métricos 
completos, reservando las frac
ciones para la cuenta del mes si
guiente y expresando asimismo 
los diferentes precios de adquisi
ción y procedencia de las canti
dades adquiridas.

Igualmente se recuerda la re
misión durante los días del 
VEINTE al VEINTICINCO, de 
declaraciones mensuales ajusta
das al modelo oficial, consignan
do en ellas las operaciones rea
lizadas del 21 del mes anterior al 
20 del mes de que se trate, ex
presado precisamente en quínta- 
iss métricos y reservando las 
fracciones que hubiere para la 
cuenta del raes siguiente. Los di
versos precios de adquisición, 
procedencia de las cantidadeië ad
quiridas y rendimiento de dicho 
cereal.

I Y lo hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los industriales interesados, 
debiendo las Alcaidías de las lo

calidades en que existan y fun* 
Clonen fábricas de esta clase, 
notificarlo a los mismos por los 
medios acostumbrados.

Logroño, 27 de enero de 1932.
—El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmdn de Lacalle,

MolturacWn de aceitunas
241

En el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha 5 deí actual, 
se inserta Circular de esta Sec
ción ordenando a las Alcaldías 
remitan los duplicados que los 
dueños o encargados de trujales 
o molinos de aceite deben presen
tar quincenalmente en las Alcal
días respectivas. Y como quiera 
que dicho servicio viene cum
pliéndose deficientemente por la 
mayoría de los Ayuntamientos 
interesados, reitero a los mismos 
el contenido de la Circular a que 
se hace referencia, y a los due
ños de molinos radicantes en es
ta capital ia obligación de remitir 
directamente el servicio a esta 
Sección, en el Gobierno civil, 
quedando prevenidos de no ha
cerlo con el máximo de multa a 
que me autoriza la Ley.

Logroño, 27 de enero de 1932. 
—El Gobernador interino, Do
mingo de Guamdn de Lacalle.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop- 
i tados por la Comisión Gestora 
i en la sesión que celebró el día 12 

del mes actual, la cual fué presi
dida por don Domingo Martínez 
Moreno, y a ella asistieron ios 
diputados señores Olagüenaga, 
Ruiz, Magaña, González y 
Ochoa.

Abierta la .sesión y leída el ac- 
Î ta de la anterior, fué aprobada.

Hacer constar en acta el pro
fundo sentimiento de la Corpo
ración por los sucesos acaecidos 
en la industriosa ciudad de Ar- 
nedo, enviando el pésame a las 
familias de las víctimas.

Quedar enterada de comunica- 
í clones del señor /Alcalde de San

to Domingo de la Calzada dando 
las gracias más expresivas a 
esta Diputación por la concesión 

■ ’ de la subvención de 3.900 pese

tas para obras de abastecimien
to de aguas; y del señor Adminis
trador del Asilo manifestando 
que el día 24 de diciembre del pa
sado año, fué sacrificado un cer
do en el Matadero; participando 
haber ingresado provisionalmen
te en el Asilo la niña María Es
calante Mazo, de cinco meses de 
edad, natural de Logroño, hasta 
que su madre Angeles Mazo Ro
drigo, sea dada de alta en el Hos
pital provincial, y que el día seis 
del actual, se procedió al reparto 
de juguetes a los niños del Asilo, 
así como fueron obsequiados 
todos los acogidos en dicho Esta
blecimiento con una caja de pas
tillas, habiendo producido los 
gastos cíen pesetas recibidas en 
metálico de manos de don Benig
no Macua, por un donativo anó
nimo, y por parte han si4o com
prados en casa Almacenes Magu-
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regui juguetes por valor de 
152 90 pesetas, única cantidad 
que por este concepto queda pen
diente de pago.

Contestar a las conclusiones 
aprobadas en la Asamblea popu
lar celebrada el 3 de ios corrien
tes en esta capital, para tratar 
del acuerdo adoptado por esta 
Corporación referente a la ad
quisición de edificios donde insta
lar el Palacio provincial y que 
fueron entregadas y firmadas por 
una Comisión compuesta de dos 
representantes del partido radi- 
cal, uno de la Asamblea y cuatro 
del Sindicato único de trabaja- 
^5®h ik”« * ? acvgiuos en la

Ben ficencia, remitidas para 
que todas la función benéfica celebrada per 

Ha 1 Naci^ dentro ia Asociación de la Prensa, sean
í r fijadas por satisfechas con cargo ai Capítulo

Imprevistos de! presupuesto 
República, siquiera sea de una j provincial vigente.
manera interina y mientrás se I 
dictan las leyes pertinentes. Que I 
es cierto que la Diputación posee ’ 
un solar enclavado en un barrio í
inextendible, en calle de segundo 
orden, perpendicular al edificio 
del Hospital provincial, a cuyas 
espaldas discurre el río Ebro, 
que no merece la pena tenerlo en 
cuenta y mucho menos conside
rarle como argumento fundamen
tal para obligar a la Diputación 
a construir sobre ese sitio tan 
inadecuado y excéntrico el Pala
cio de la provincia, y, por último, 
que el plazo señalado para el 
concurso de admisión de propo
siciones es inmodificable, en vir
tud de las disposiciones vigentes 
en la materia, y en el caso de que 
se ampliara daría lugar a que se 
anulase esta ampliación por las 
quejas y recursos que necesaria
mente habrían de surgir.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 26 del mes ac
tual, dando principio el acto, a 
las once y media.

Significar al señor Presidente 
del Patronato local de Forma-
ción profesional, de esta ciudad, 
que confeccionado el presupues
to para el ejercicio de 1932, den
tro de las mayores economías 
posibles por tener que cubrir 
atenciones ineludibles y obligato
rias, no es posible acceder a lo | 
que interesa por lo que queda I 
subsistente la consignación de j 
35.000 pesetas, en el presupuesto I 
para 1932, con destino a Escuelas I

Dada cuenta por el señor Pre
sidente de que por don Pedro 
Mazo y señora, distinguidos ve
cinos de esta capital, se han re
galado diferentes hamacas, ban- 

. eos y otros muebles para uso de 
I los enfermos y con destino a las 

7-, j « f galerías del Mediodía de los nue-
Cámara de Comercio, bajo cuya vos pabellones del Hospital pro- 
«ífección se han ^ahzado, la ¡ vincial, se acordó hacer constar 
gratificación de 1.500 pesetas. ? en acta la gratitud de la Comi- 

Autorizar al señor Ingeniero sión Gestora hacia tan espléndi- l 
Agrónomo director del Servicio j dos señores, aun a riesgo de he- I 
Agrícola provincial para anun- rir la medestia de los donantes, I 
ciar la venta de moreras y diri- que quieren permanecer en el | 
girse a los alcaldes de la provin- I anónimo ocultando su bello ges- 
cia invitándoles a que hagan I to de caridad, 
plantación de ellas al celebrar la | 
Fiesta del Arbol. í

Industriales.
Declarar haber visto con agra

do los trabajos realizados por la 
Entidad de Estudios de la Rioja, 
y conceder al Secretario de ia

Dada cuenta de la invitación í 
que el señor Presidente de la Co- I 
misión Gestora de la Excma. Di- |
putación de Burgos hace a la de I 
esta provincia para asistir a una | _________
reunión que ha de celebrarse el 1 se acordó ordenar al señor Ad
próximo día 16 en el Teatro j ministrador de los Establecimien- 
Principal de aquella ciudad para | tos provinciales de Beneficencia 
tratar del interesante problema : ‘

acordó ! lura en la .saia oe la imprenta 
adherirse a las conclusiones que j provincial, siendo a cargo de la 
en ella se voten y que han de ele- j — ' ’ » •
varse al Gobierno de la Repúbli-1

rfr se sirva n^presen- | ta los que origine dicha calefac- | de Odontólogo-estomatóloíro en
“i”»- Q'" æ" pedidos de las cendicioaes 0“ a rTa “

mkmo P I ‘®-‘* y, accesorios i Ley, lo hará dentro de Fas condi-
„ , i necesite el .señor Regente se cienes legales.
Pasar a informe del señor In- i hagan por conducto del expresa- I 

terventor de Fondos provincia- | do señor Administrador ds los t 
les la jn.stancia de doña Juana | Asilos, y respecto a facilitarle j 
Madroñero Pascual, Presidenta I casa-habitación no es posible 
de la Asociación del Magisterio | ceder a lo que interesa. 
Nacicnai Riojano, residente en 
esta capital, en solicitud de que 
se le conceda una gratificación o

I subvención de cincuenta pesetas 
I mensuales para el desarrollo de 
I dicha Institución,
I Se acordó que las 40 pesetas 
j importe de una platea y Iccalida- 
d des para los acogidos en la Casa

prestados por el Doctor F. Cha
varria López, como Director del 
Laboratorio de Análisis, sustitu
yendo al propietario señor Ló 

I pez de Uribe durante les días que 
* Ï Lí r x - I disfrutó de licencia para Madrid,

PSí^te de la Caja Ï por cuyos servicios le concede un 
de Ahorros de Navarra para po- expresivo voto de gracias, 
der realizar las obras de cons- I aj i „
trucción de la carretera de Men- í Admitir en la Casa de Benefi-
davia a Logroño. cencía a Eusebio Somalo Galilea,

1 j vi soltero, de 19 años de ecad, im-
~ Ainteresado por el pedido para el trabajo, natural y 
nrr AlcRlde>Pres>dente de la vprinn dp Rihnírorvko»

Zabala Galilea, viudo,'de73 afios 
¡ de edad, natural de Navarrete y 
vecino de esta capital, e Ignacia 

I Fernández Sarabia Sáenz, viuda,

Recabar de la Excmn. Dipu
tación forai y provincial de Na
varra ía concesión al Ayunta
miento de Mendavia del crédito

señor Aîcalde-Presidente de la

Concepción (Fundación de Bene
ficencia particular) de Cervera 
de^ Río Alhama, de remitir direc- 
emente a dicho Hospúai, en vez f de 71 años de edad, natural d4 
de hacerlo por conducto del Villamediana de Irígua y vecina 
Ayuntamiento, la cantidad que | de Naída. *
como subvenciíSfí concede la Di '
putación por los servicios que el 
Hospital viene prestando.

Dar las gracias más expresi- I 
vas a los donantes de juguetes y í 
efectos dedicados a los acogido.*? 
en el Asilo y enfermos del Hospí- 
tal provincial, con motivo de las I
Pascuas y demás festividades, y 
que son los siguientes: Don Feli
pe Villa, Director de las Bode
gas Franco-Españolas, don Juan 
José Alonso, don Silvestre Gar
cía, don Julián Pérez Iñigo, don 
Agustín Bezares, señores Marco 
Hermanos y Ramírez, niña Ma
ría Asunción Amalric, don Abdón 
Valverde, fábrica de pastillas 
«La Cabra» y Círculo Jaimista.

I

Conceder a las expósitas Ro- 
a mualda Sabina Ezquerro, vecina 
I de Tudeliila, y Faustina Mendo- 

______ I za López, que lo es de Calahorra, 
Vista comunicación del señor I gratificación de cincuenta pe- 

Regente de ia Imprenta provin- I contraído matri-
ciai, interesando se coloque cale- i
facción en el salón destinado para i .Admitir en el Manicomio pro
elia y se le fecilite casa-habita-I vincial a los presuntos dementes 
ción en el qdificio de la Benefi-| Angel Visna Zorzano, viudo, de 

53 años de edad, natural y vecino 
de Agoncillo, y María Cruz Te- 
rroba Tejada, de cinco años de 
edad, natural y vecina de Riba- 
frecha.

cencía donde se halla instalada

disponga la colocación de una es
tufa en la .sala de la Imprenta

cantidad consignada en presu
puesto para gastos de la Impren-

Autorizar al acogido en la Ca
sa de Beneficencia Antonio Lo-
rente para que por medio de una 
suscripción adquiera un cocheci-
to que le pueda servir para tras
ladarte a uno u otro lugar, por la 
imposibilidad física que padece 
en las piernas, contribuyendo la

? Significar a don Joaquín Jiraé- 
vez, maestro alpargatero de ia 

i Casa de Beneficencia, no es posi- 
¡ ble .aumentarle cantidad alguna 
i en el sueldo que disfruta; pero 
I con el fin de ver si puede mejo- 
i rarse su situación para atender a 

p.- , * ' .7.’;------</'’*:—Î las necesidades de la familia en-Diputación a mcha suscripción | cargar al señor Administrador 
con la cantidad de cien peseta.^. | de los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia, que como 
vía de prueba, se dedique la es
posa del alpargatero a capellar 
las alpargatas, llevando la opor
tuna cuenta para ver si ello re
sulta beneficioso a los intereses 
provinciales, a cuyo efecto liqui- 
dará por docenas los trabajos 
que se realicen, y que desde lue
go se le anticipen dos pagas men
suales en la forma establecida 
por Real orden de 25 de diciem
bre de 1929.

Hacer constar en acta la satis- I 
facción con que la Diputación ha | 
visto los relevatites servicios Í

Acceder a lo solicitado por don 
Martín Barco Martínez y su es
posa María Arenzana Lorente, 
mayores de edad, labrador, ved 
nos de Calahorra, de sacar dé la 
Casa de Beneficencia y llevar a 
vivir en su compañía a la cual 
cuidarán y educarán como si fue
ra hija propia, a la expósita Jua
na Gregoria Hernández, de cua
tro años de edad.

Idem ídem a don Leopoldo 
Sáenz Eguizábai y su esposa 
Casta Moreno, mayores de edad, 
industrial y vecinos de Calaho
rra, a la niña huérfana Inés Blan
co Beraza’uce, de cinco años de 
edad.

Idem ídem a don Martín Martí
nez Pascual y su esposa Elena 
Bella Pizábal, mayores de edad, 
labrador y vecinos de Calahorra, 
a la niña expósita Segunda Be- 
rregueña Fiaño, de seis años de 
edad.

Idem ídem a don Manuel Agua
ron Lajusticia, casado, mayor de 
edad y vecino de esta capital, a 
la niña expósita Fidela Espinosa 
Cabezón, de dos años y nueve 
meses de edad.

Significar al Colegio Oficial de 
Odontólogos de la 6.®^ Región, que 
esta Diputación, cuando crea ne- | 
cesaría la creación de una plaza |

Admitir a don Francisco Mon
tero Palacios la renuncia que 
presenta del cargo de Auxiliar 
temporero del Instituto provin- 

I cial de Higiene.

í Examinado el expediente ins- 
I traído con motivo del estado del 
í Archivo provincial en el que 
I presta servicio don Nemesio Mo- 
I neo, del que aparecen que el es- 
í tado del mismo es pésimo, y que 
Î el empleado señor Moneo no ha 
i cumplido exactamente su coraeti- 
i do, se acordó:
i Primero. Amonestar al Ofi- 
I c!al don Nemesio Moneo para 
i que en lo sucesivo acuda con 
; puntualidad a la oficina, y duran- 
Î te las horas reglamentarias pon- 
’ su inteligencia y laboriosidad 
j al objeto de normalizar lo antes 
; posible el actual estado del Ar- 
I chivo.
? Segundo. Que esta amonesta- 
I ción que se hace ai señor Moneo

1

más que todo constituye un ali
ciente que le haga despertar en 
su ánimo la obligáción del cum
plimiento del deber, y para ello 
el señor Administrador Jefe de 
este servicio vigilará lo concer- 
niente al caso para que con un 

I buen deseo se consiga en el me- 
j ñor tiempo posible normalizar un 
’ servicio tan importante como es 
í el arreglo del Archivo, bien en

I

?

tendido, que si después de esta 
amonestación, el señor Moneo 
sigue adoleciendo de la actividad 
y celo que debe prestar a este 
importantísimo servicio, se ten
drá en cuenta su comportamiento 
para sancionar en justicia lo que 
proceda;y

Tercero. Que el señor Moneo 
estará bajo la inmediata vigilan
cia del señor Administrador de 
los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, a quien guar
daré todos los respetos debidos, 
y desde luego, a éste funciona
rio corresponde dar cuenta de las 
faltas que en lo sucesivo se ob
serven en cuanto se relacione 
con el arreglo del Archivo.

Aprobar la certificación núme
ro uno del proyecto de picado y 
nuevo revoco, estucado a la ca
talana en fachadas y limpieza de 
cantería del Hospital provincial 
a fin de que le sean abonadas al 
contratista don Pedro Ramírez la 
cantidad de 34.827‘38 pesetas a 
que asciende el 75 por 100 del im
porte de las obras.

Ordenar al señor Arquitecto
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provincial proceda a k redacción 
del oportuno proyecto para cer
car el pabellón de Oriente del 
Hospital provincial en la plaza 
del Coso, con una verja de hierro.

Autorizar al señor Arquitecto 
provincial para que proceda a la 
reparación de la sala número B 
del Hospital provincial, así como 
la construcción de dos lavaderos 
en el sótano del pabellón de Oc 
cídente.

Aprobar la factura presentada 
por don Bienvenido Valerio, in
dustrial, vecino de esta capital, 
importante 7.879‘85 pesetas, por 
la instalación de los servicios de 
agua fría y caliente de los pabe
llones de ampliación del Hospital 
provincial.

Idem la cuenta de don Amán
elo Cabezón, industrial, vecino 
de esta capital, importante 5.018 
pesetas por .’a instabeión de apa
ratos eléctricos en dichos pabe
llones.

Idem una factura;dei industrial 
pintor de esta ciudad, señor Vi- 
dorreta, importante 607’50 pese
tas por pintar las escuelas de Ez- 
caray, donde estuvieron instala
das las Colonias veraniegas de 
los niños acogidos en la Casa de 
Beneficencia, con el fin de repa
rar los desperfectos que en ellas 
causaron.

Abonar a las Alcaldía.? de Her- 
ce, Quel y aldea de Valdevigas, 
término municipal de Enciso, la.s 
subvenciones de 350, 400 y 350 
pesetas que respectivamente les 
fueron concedidas para repara
ción de escuelas.

Idem a los Ayuntamientos de 
Enciso, Montalvo de Cameros y 
Nestares las de 2.500, 400 y l.COO 
pesetas que respectivamente les 
fueron concedidas para abasteci
miento de aguas a dichas villas.

Aprobar los proyectos para la 
construcción de los caminos ve
cinales de Cabretón a la er rrete- 
ía de Arnedo a las Ventas de 
Cervera; de Murillo de Calaho
rra a Calahorra, y de Vaídeperi- 
Uo a la carretera de Cornago ai 
puente de Linares.

Idem las certificaciones d e 
obras ejecutadas en los caminos 
en construcción por contrata de 
Ajamil a la carretera de Pique
ras a Logroño, Gutur s Aguikr, 
San Román de Cameros por Ba
dillos a Avellaneda y de Logro
ño a Mendavia.

Idem las cuentas de los gastos 
ocasionados durante el pasado 
mes de diciembre en la Sección 
de Vías y Obras provinciales en 
maquinaria, viajes por inspec
ción 5^ vigilancia, en carreteras 
provinciales, en conservación, en 
construcción, conservación d e 
carreteras provinciales y conser
vación de caminos vecinales, im
portantes 16.223‘06 pesetas.

Idem las nóminas que se for
man COR arreglo al Real decreto 
de 29 de «eptiembre de 1926, re
lativas a los caminos en cons
trucción y reparación por con
trata y que corresponden al pa
sado mes de diciembre, impor
tantes 1.252‘50 pesetas.

Idem ídem de dietas devenga
das durante el cuarto trimestre 
del finado año 1931, por los se
ñores Ingeniero y Ayudante de 
la Sección de Vías y Obras pro
vinciales en visitas de in-spección 
y servicios exclusivos de la Di

putación, que asciende a la can- j 
tidad de 75 pesetas. ,

Idem ídem diferentes facturas ; 
y vales por distintos servicio-s y i 
.suministros hechos a ios Estable- s 
cimientosdependientesde laDipu- ’ 
tación. j

Idem la di.stribución de fondos j 
por capítulos y artículos para j 
satisfacer las obligaciones del | 
mes de enero actual, importante I 
371.579‘49 pesetas.

La Comisión quedó enterada : i
De la comunicación del Secre- > 

tario general del Patronato Na- I 
cional de Turismo acompañando | 

¡ las bases para conciertos ceenó- I 
I micos con Diputaciones y Ayun- • 
I tamientos, así como las normas i 
I de orgenizació.í y funcionamien- 
s to de Juntas provinciales y loca- 
I ¡es de Turismo conforme al De- 
í creto de 4 da diciembre último. i 
l r- • ' I De comunicación del excelen- 
i tísimo señor Gobernador civil de 
; la provincia de 31 de diciembre 
¿ último, trasladando telegrama 
; del Iltxno. señor Director Gene- ; 
, ral de Administración dando co

nocimiento de la Orden publica
da en la Gaceta de la misma fe
cha como disposición complemen
taria con instrucciones para el 
cumplimiento del Decreto de 4 
de diciembre inserto en la Gace
ta del 5 relativo a los Presupues
tos para 1932,

De la cuenta de las operacio
nes verificadas en la Depositaría 
de Fondos Provinciales durante 
el cuarto trimestre del próximo 
año 1931 y el balance de los in
gresos y pagos verificados du
rante ei tiempo de L° de enero a 
31 de diciembre del citado año.

De la cuenta corriente con ei 
Banco de Crédito Local de Es
paña cerrada el 31 de diciembre 
de 1931, de la que resulta un sal
do en favor de la Diputación de 
304.975‘4l pesetas.

Declarar incursos en el único 
grado de apremio a los Ayunta
mientos morosos que no han in
gresado en la Caja de Fondos 
provinciales el cuarto trimestre 
del próximo pasado año 1931.

Aprobar la liquidación de las 
cantidades ingresadas por los 
Ayuntam’entos incursos en el 
único grado de apremio para ei 
abono del premio de cobranza al 
agente ejecutivo don Pedro Puer
tas, importante 7i2‘95 pesetas,

Señalar para la celebración de 
las terceras subastas el día 26 del 
mes actual, y hora de las doce 
para las de sumiíiistros de artícu
los, y doce y media para las de 
servicios de bagajes.

Conceder como última y defi
nitiva prórroga para adquirir las 
cédulas personale.? en el período 
voluntario hasta fin del presente 
mes de enero.

Clasificar y anular las cédulas 
personales corre.spondieníes a va
rios contribuyentes.

Desestimar las reclamaciones 
hechas sobre la clasificación de 
su cédula persona! a los señores 
siguientes : don Isidoro Martí- 
nez, don Domingo Salazar Mar
tínez, don Alfonso Pérez Soler, 
doña Saturnina Grijalba y don 
Pedro Barco Fernández.

Vista la nota de la Alcaldía de 
Calahorra, y revisadas las de 
sueldos remitidas por la Compa
ñía de Fí-rrocarriles del Norte de 
España se acordó rectificar la 

clasificación de ios contribuyen
tes que a continuación se expre
san :

Número B»ja Alta

420 1-14 1-12
464 1-14 l-ll
478 1-Î4 S. 1-11 s.
513 3-13 1-12

3.439 1-15 1-12
4.836 1-14 1-11
5.106 1-14 1-11
7.584 1-16 1-12

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este 
Boletín Oficial,-—El Presiden
te, Domingo Martínez Aíoreno. 
— El Secretario, Benigno Ma
cuá.

■■ " 1! Mí!
REQUISITORIA

231
Roldán Martín, Eulogio Vicen

te, que usa también el nombre de 
Pedro Allende, de 52 años, casa
do, viajante, hijo de Santiago y 
de Faustina, natural de Paradi
nas de San Juan, procesado por 
delito de estafa en causa número 
52 de 1929 de este Juzgado, resi
dente últimamente en Madrid, ca
lle de Leganitos, número 7, 2.^, 
derecha, a quien se llama y bus
ca por hallarse comprendido en 
el número 3.® del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y que en caso de ser habido 
será conducido a las cárceles de 
Logroño a dispo.sición de la ilus- 
trísima Audiencia Provincial, 
que tiene decretada su prisión 
por auto de catorce del actual.

Se previene al procesado, que 
en el caso de no presentarse en el 
plazo de diez días, contados des
de la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, se
rá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Calahorra, veintidós de enero 
de mi! novecientos treinta y dos. 
—El Juez de Instrucción, Emilio 
Bermüdes.—El Secretario ejer
ciente, Cándido Jiménea.

CEDULA DE CITACION
253

Barrón Fernández, Aniceto, 
de cincuenta y siete años, viudo, 
vendedor ambulante, natural y 
vecino de Haro, comparecerá en 
el término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de Miran
da deEbro con el finde notificarle 
el auto de procesamiento y reci
birle indagatoria en el sumario 
número 131 de 1931, sobre hurto, 
apercibido, que de no compare
cer. le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

VACANTE
228

Don Aureo Jiménez y Ridruejo, 
Juez Municipal de la villa de 
Cornago, partido judicial de 
Cervera del Río Alhama y pro
vincia de Logroño,
Hago saber : Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado,

anunciándose su provisión por el 
presente a concurso libre, coa 
arreglo al Real decreto de 29 de 
noviembre de 1920 y en relación 
con la Real orden de 9 de diciem
bre siguiente, número 1.® de la 
Real orden de 14 de julio de 1930 
y demás disposiciones comple
mentarias vigentes, por el plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, dándose 
preferencia :

1 .® A) Secretario de Juzgado 
de mayor número de habitantes 
conforme al censo de población 
vigente de 1930.

2 .® Al de mayor antigüedad 
en el ejercicio del cargo.

Las solicitudes debidamente 
documentadas deberán dirigirse 
al señor Juez de Primera Instan
cia del partido.

A los efectos correspondientes 
.se hace saber que este Juzgado 
consta de 1.788 habitantes de he
cho y 1,^2 de derecho, y que el 
sueldo son los derechos’arance- 
larÍGS vigentes.

Lo que se anuncia para cono
cimiento general de los intesados 
que deseen solicitar esta plaza.

Cornago, 22 de enero de 1932. 
—El Juez Municipal, Aureo Ji- 
m^nea.

--------- --  

llMiiisincH HbiísíI
EDICTO

257 
Don Domingo Martínez Nájera, 

Alcalde de Torrecilla de Ca
meros,
Hago saber: Que no habiendo 

tomado posesión del cargo de 
Veterinario interino de este par
tido ei que fué nombrado don An
tonio Bozal, el Ayuntamiento ple
no de mi presidencia, en sesión 
del 23 del actual, acordó sacar 
nuevamente la plaza a concurso 
por el término de quince días y 
en las mismas condiciones, con 
un sueldo total de rail doscientas 
pesetas anuales, debiendo los so
licitantes presentar sus instancias 
dentro de dicho término en ¡a Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Dado en Torrecilla a veinticin
co de enero de mil novecientos 
treinta y dos.—El Alcalde, Do
mingo Martines.

EDICTO
236

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto ai público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Brieva de Cameros, a 19 de 
enero de 1932.—El Alcalde-Presi
dente, Francisco Parra.

249
Rectificado por el Ayuntamien

to de esta villa el padrón de babi-

SGCB2021



4 BOLETIN OFICIAL 28 enero /982

Distrito Forestal de Logroño
■4»^ 3090-96

RELACION de la» licencias de Pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de Noviembre y Diciembre, que se publica en cum
plimiento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Número de 
la licencia

FECHA DE LA LICENCIA
NOMBRES

1
Años ' 

de ! 
edad j

VECINDAD PROFESION
Dia Mes Año

545 3 Noviembre 1931 Don Cecilic Elvira González 23 í Mendavia Labrador
546 3 > > > Pablo Elvira Campos 62 1 id. id.
547 5 > > » Enrique Zorrilla 45 ! San Vicente Electricista
548 6 > > » Julián Sáenz 32 í Cenicero Tornalero
549 6 > > » Eusebio Sáeaz 33 ! Id. id
550 7 > > » Nicasio Roldán Gómez 48 ! Alcanadre Propietario
551 9 > > » Poîîcîano Salas Miguel 36 1 Id. Jornalero
552 16 > > » Cirilo Elvira 44 ! Mendavia Pescador
553 4 Diciembre > » Modesto Ortiz 17 i Id Jornalero
554 12 > » » Pedro Elvira 42 ’ Pradejón Pescador
555 15 > > » Andrés Alonso 30 1 Mendavia a
556 17 > > » Santos del Rey 32 \ Nájera Bracero
557 22 > > » Juan Rivera 28 í Cenicero Pescador
558 31 > » » Claudio Pozo 51 1 Anguiano V eterinario

Logroño, 31 de diciembre de 1 931.-El Ingeniero Jefe, Jesús Brienes.

tantes formado en el año 1930, 
queda expuesto en esta Secreta
ría por quince días, a los efectos 
de la Ley.

Cañas, 6 de enero de 1932.—El 
Alcalde, P. S. M.: Félix Fo/o.

ALISTAMIENTOS
213

Ignorándose el paradero del 
mozo Joi^é María Crespo Beaz- 
cua, hijo de Juan Cruz e Hi aría, 
que nació en esta villa el día 25 
de marzo de 1911, comprendido 
en e! alistamiento del año actual, 
se advierte al mismo, a .sus pa
dres, tutores y psnentes, que par 
el presente edicto se le cita a 
comparecer en la Casa Consisto
rial, endos días 31 del actual, 14 
y 21 de febrero próximo, a Jas 
ocho de su mañana, en cuyos 
días tendrán lugar la rectificación 
del alistamiento, rectificación y 
cierre definitivo del mismo y cla
sificación y declaración de solda
dos, y que de no comparecer, 
especialmente a este último acto, 
se le declarará prófugo, instru
yéndosele el oportuno expedien
te.

Lñ.rdero, 20 de enero de 1932. 
—El Alcalde, A. Sampedro.

206
En el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento para el Reclu
tamiento y Reemplazo del año 
actual, han sido comprendidos 
con arreglo al caso 5.° de) artícu
lo 96, los mozos Tomás Grijaiba 
Gómez, hijo de Florencio y Car
men; Eugenio Bartolomé Alonso, 
hijo de Ildefonso y Nicolasa, y 
Andrés Calleja Grijaiba, hijo de 
padre desconocido y Paula.

Y desconociéndose el paradero 
de los mismos, se les cita, llama y 
emplaza para que los día.s 31 
del presente mes de enero y 14 y 
21 de febrero a las ocho de la ma
ñana, comparezcan en esta Casa 
Consistorial, bien por sí o hacién
dose representar con arreglo a 
la Ley, a los actos de la rectifi
cación del alistamiento, rectifica
ción definitiva y cierre del mismo 
y clahificación y declaración de 
soldados que, respectivamente 
han de tener lugar en los días 
mencionados, bajo apercibimien

to, que de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que haya lu
gar.

Fuenmayor, 19 de enero de 
1932.—El Alcalde, Miguel Aspi’ 
licueta.

195
Ignorándose el paradero del 

mozo David Canillas Ortiz, hijo 
de Gabriel y de Felipa, que nació 
en esta villa el día 10 de septiem
bre de 1911, comprendido en el 
alistamiento' del £iño actual, se 
advierie al mismo, a sus padies, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quien dependa, que por el 
presente edicto se le cita a com
parecer en esta Sala Capitular, 
por sí o por persona que legíti
mamente le represente, en los 
días 31 del actual y 14 y 21 de 
febrero próximo a las diez de la 
mañana, en cuyos días han de 
tener lugar la rectificación del 
alistamiento, rectificación y cie- 
í-re definitivo del mismo y clasi
ficación y declaración de solda
dos, advirtiéndole que de no 
comparecer a este último acto 
personalmente o persona que lo 
represente se le declarará pró
fugo, instruyéndole el oportuno

El Rasillo, 20 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Pablo Marina.

225
Ignorándose el paradero del 

mozo Vicente Lahuerta Eguizá- 
bal, hijo de Luis y de Rufina, del 
aliste miento del año actual, se le 
cita por medio del présente para 
que comparezca a los actos de 
rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y declaración de 
soldados que tendrán lugar los 
días 31 de enero y 14 y 21 de fe
brero próximo, a las nueve de su 
mañana, y caso de no compare
cer el indicado mozo c alguno de 
sus familiares será declarado 
prófugo.

Bergasa, a 20 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Marcelo Sdins.

226
Ignorándose el paradero del 

mozo Manuel Sanz Alvarez, hijo 
de Ricardo y de Vicenta, del 
alistamiento del año actual, se le 

cita por medio del presente para 
que comparezca ai acto de recti
ficación del alistamiento, cierre 
del mismo y declaración de sol
dados, que tendrán lugar los días 
31 del actual y 14 y 21 de febrero 
próximo, a las once de la maña
na. y de no comparecer será de
clarado prófugo.

Igea, 22 de enero de 1932.—Ei 
Alcalde, José Benito.

232
Ignorándose el paradero del 

mozo Luis Santamaría Onega, 
hijo de Fructuoso y Tomasa, del 
alistamiento del año actual, así 
como el de sus padres, se le cita 
por medio del presente, para que 
comparezc.a al acto de rectifica
ción del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados 
que tendrán lugar los días 31 de 
enero y 14 y 21 de febrero a las 
once de la mañana, y de no com
parecer será declarado prófugo.

Entrena, 19 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Julián Rudies.

235
Don Emilio Pérez Medina, Al

calde constitucional de esta 
villa.
Hago saber : Que ignorándo

se el paradero del mozo Miguel 
Pérez y Pérez, hijo de Manuel y 
de Juana, nacido en esta villa el 
29 de septiembre de 1911, y ha
llándose comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual, y no 
habiendo podido ser notificado 
personalmente, se advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quienes dependa, cuyos nom
bres y actuales domicilios o re
sidencias también se descono
cen, que por ei presente edicto 
se le cita para que comparezca 
en esta Casa Consistorial, por sí 
o por medio de legítimo repre 
sentante, ante este Ayuntamien 
to, en los actos de rectificación 
del alistamiento, lectura y cierre 
del mismo, y clasificación y de
claración de soldados, que res
pectivamente tendrán lugar los 
días 31 del mes actual, 14 y 21 de 
febrero próximo y hora de las 
once, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep

ciones estimen pertinentes, que
dando para el caso de que no 
comparezcan apercibidos con la 
declaración de prófugo y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Ledesma, a 18 de enero de 
1932.-El Alcalde, Emilio Pè
res.

237
Ignorándose e l paradero de.l 

mozo Nicolás Ruiz Bueno, hijo 
de Francisco y Leonor, del alista
miento del año actual, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca ante este Ayunta
miento al acto del alistamiento, 
rectificación del mismo y cierre 
y declaración de soldados que 
tendrán lugar estos tres últimos 
actos Jos días 31 del actual y 14 
y 21 de febrero próximo a las 
once de la mañana, y de no com
parecer será declarado prófugo.

Azefra, a 19 de enero de 1932. 
-El Alcalde, Perpetuo Cantera.

229
Ignorándose el paradero de los 

mozos de este término Leandro 
Pasquier Pérez, hijo de Liborío 
y Celestina, que nació el día 27 
de febrero de 1911, y Manuel He- 
rraz Martínez, hijo de Manuel e 
Isabel, que nació el 19 de abril 
de 1911, comprendidos en el alis
tamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus pa
dres, tutores, parientes y demás 
familia, que por el presente edic
to se les cita a que comparezcan 
en esta Casa Ayuntamiento por 
sí o por persona que los repre
senten, el día 31 del actual y ho
ra de las once de su mañana a 
exponer lo que les convenga re
ferente a su inclusión en dicho 
alistamiento, así como el día 14 
de febrero a la misma hora, al 
cierre definitivo del mismo, y el 
21 de febrero a las ocho de su 
mañana, a la clasificación de sol
dados, apercibiéndoles que de no 
comparecer, se formará el expe
diente de prófugo.

Alfaro, 23 de enero de 1932.“ 
El Alcalde, Domingo L. de 
Guevara.

Imprenta ProvmciaL “ Logroño
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